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DESCRIPCIÓN 

Mejoras en o referidas a un airbag inflable 

La presente invención se refiere a un airbag inflable y, más particularmente, se refiere a un airbag que va a montarse en 
un vehículo a motor como dispositivo de seguridad para proporcionar amortiguamiento a un ocupante del vehículo en 
caso de que el vehículo se vea implicado en una situación de choque. 5 

Se conoce que es deseable ventilar un airbag previsto para su uso en un vehículo a motor para proteger a un ocupante 
del vehículo en caso de que ocurra un accidente, especialmente si el airbag es del tipo destinado a proporcionar protec-
ción en caso de que ocurra un impacto frontal. 

Un airbag que está destinado a proporcionar protección en el caso de un impacto frontal está generalmente ubicado de 
manera que, cuando se infla, el airbag se posiciona enfrente del ocupante que va a protegerse. Tales airbags se propor-10 
cionan normalmente dentro de los paneles de instrumentos o volantes de vehículos a motor para proteger a los ocupan-
tes del impacto con las estructuras rígidas detrás del airbag. 

Durante un impacto frontal, el vehículo a motor desacelera de repente. Debido a la inercia, el ocupante del vehículo 
tiende a continuar moviéndose, y por tanto el ocupante del vehículo se mueve, de hecho, hacia adelante en relación al 
resto del vehículo. La función del airbag es desacelerar al ocupante, preferiblemente de tal manera que el ocupante no 15 
sufra lesiones. El airbag debe inflarse de manera muy rápida y, por tanto, normalmente, contiene gas a relativamente 
alta presión. Si el airbag no se ventilara, entonces, debido a la presión del gas dentro del mismo, el airbag no desacele-
raría al ocupante con cuidado, sino que en su lugar pararía al ocupante de manera sumamente rápida y por tanto puede 
lesionar al ocupante. Por tanto, muchos airbags están dotados de orificios de ventilación formados en los mismos de 
manera que, cuando el airbag es golpeado por el ocupante, puede escapar gas desde el airbag a través del orificio u 20 
orificios de ventilación, de manera que el airbag cumple la función de desacelerar al ocupante con más cuidado, para 
evitar tales lesiones. 

En muchos casos, se ha encontrado que es deseable controlar el grado de ventilación. Por ejemplo, en una situación de 
accidente de baja carga, tal como un accidente a baja velocidad o un accidente en el que el ocupante que va a prote-
gerse mediante el airbag es de masa relativamente baja, entonces es apropiado un grado relativamente alto de ventila-25 
ción para desacelerar de manera segura al ocupante. Sin embargo, en un accidente de alta carga, por ejemplo un acci-
dente a alta velocidad, o un accidente en el que el ocupante del asiento tiene una masa relativamente alta, y por tanto 
una inercia elevada, es a menudo deseable un grado más bajo de ventilación para evitar que el ocupante del asiento 
“golpee más allá” del airbag y sufra lesiones por el impacto con estructuras del panel de instrumentos o del volante ubi-
cadas detrás del airbag. 30 

Es por tanto deseable proporcionar un medio eficaz para cerrar selectivamente un orificio de ventilación previsto en un 
airbag, dependiendo de las condiciones de carga de la situación de accidente. 

El documento DE 1963383, que se considera la técnica anterior más cercana, da a conocer una bolsa de gas para un 
módulo de airbag que tiene al menos una abertura para permitir el flujo de gas comprimido fuera de la bolsa de gas 
completa o parcialmente inflada. En la bolsa hay al menos una parte que influye en el tamaño de la abertura. Esta parte 35 
tiene una capacidad de estiramiento diferente de la del material de la bolsa de gas, y puede ser un hilo, una cinta o una 
pieza plana de material ubicada en el exterior de la bolsa y cubre la abertura al menos parcialmente. 

El documento US 3820814 da a conocer una válvula de descarga para un airbag que se infla automáticamente por me-
dio de un gas y que está adaptado para vaciarse con un cierto retraso a través de la válvula de descarga. La válvula se 
proporciona en la pared del airbag e incluye un alojamiento en forma de copa con una disposición de abertura de des-40 
carga en su área inferior. Una cubierta está asociada con una abertura de descarga, que se retiene mediante elementos 
elásticos, tales como bandas elásticas, en un espacio aguas arriba de la descarga en relación a la dirección del flujo de 
descarga. La cubierta está adaptada para desplazarse en dirección hacia la abertura de descarga en función de la pre-
sión del gas dentro del airbag contra la fuerza de retorno de los elementos elásticos para controlar el área afectada de la 
abertura de descarga en función de la presión del gas dominante en el interior del airbag. 45 

La presente invención busca proporcionar un airbag inflable mejorado. 

Según la presente invención, se proporciona un airbag inflable que define una cámara inflable para la conexión de fluido 
a un inflador, comprendiendo el airbag: una membrana interior elástica prevista en la pared periférica del airbag; un orifi-
cio de ventilación formado a través de la membrana elástica; y una membrana exterior prevista en el exterior del airbag 
de manera que se extiende transversalmente por al menos parte de la membrana interior y el orificio de ventilación; en 50 
el que la membrana exterior define una arruga sobre dicha parte de la membrana interior, estando abierta la arruga de 
manera que define una trayectoria de flujo de salida desde dicho orificio de ventilación cuando dicha parte de la mem-
brana interior está separada de la arruga; estando configurada la membrana interior para estirarse y sellarse contra di-
cha arruga, alrededor del orificio de ventilación, cuando la presión interna dentro de la cámara inflable supera un valor 
predeterminado, en el que el airbag está realizado de material textil y dicha membrana interior está fijada transversal-55 
mente por una abertura formada en dicho material textil. 
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Preferiblemente, la membrana interior está realizada de silicona. 

Ventajosamente, la membrana interior tiene más de un dicho orificio de ventilación. 

Preferiblemente, dicha membrana interior está cosida a dicho material textil del airbag. 

Ventajosamente, dicha membrana interior está pegada a dicho material textil del airbag. 

Convenientemente, la membrana exterior comprende una tira de material textil cosida al airbag. 5 

Preferiblemente, dicha arruga adopta la forma de un pliegue suelto transversalmente por la membrana exterior y está 
abierta en ambos de sus extremos. 

Ventajosamente, la membrana exterior es solidaria con el material del airbag que define la cámara inflable. 

De manera que la invención pueda entenderse más fácilmente, y de manera que las características adicionales de la 
misma puedan apreciarse, a continuación se describirá una realización de la invención, a modo de ejemplo, con refe-10 
rencia a los dibujos adjuntos, en los que: 

la figura 1 es una vista en sección esquemática tomada a través de parte de un airbag según la presente invención que 
ilustra una disposición de orificio de ventilación;  

la figura 2 es una vista desde arriba de la disposición de orificio de ventilación ilustrada en la figura 1;  

la figura 3 es una vista que corresponde, en general, a la de la figura 1, que ilustra la disposición de orificio de ventila-15 
ción durante una situación de impacto de baja carga; y  

la figura 4 es una vista que corresponde, en general, a la de la de figura 3, pero que ilustra la disposición de orificio de 
ventilación en una situación de impacto de alta carga. 

En referencia inicialmente a las figuras 1 y 2 de los dibujos adjuntos, se ilustra un airbag 1 inflable que comprende una 
envoltura de material 2 flexible tal como, por ejemplo, material textil tejido, que define una cámara 3 inflable para la co-20 
nexión de fluido a un inflador (no ilustrado) de manera conocida per se. El material 2 textil define una pared periférica del 
airbag. 

Está prevista una abertura 4 a través del material 2 textil del airbag, por la cual está prevista transversalmente una 
membrana 5 interior elástica. Como se verá en la figura 2, la realización específica ilustrada tiene una membrana 5 inter-
ior sustancialmente circular, aunque se apreciará que en realizaciones alternativas pueden usarse diferentes formas de 25 
membrana 5 interior. En la realización preferida de la invención, la membrana 5 interior está realizada de silicona. Se 
verá que la membrana 5 interior está fijada al material 2 textil del airbag alrededor de su periferia. La membrana 5 inter-
ior puede fijarse al material 2 textil mediante cualquier medio conveniente tal como, por ejemplo, por medio de una línea 
de costura 6 periférica. Alternativamente, o adicionalmente, la membrana 5 interior elástica puede pegarse al material 2 
textil del airbag. 30 

Está previsto un orificio 7 de ventilación pequeño a través de una parte de la membrana 5 interior sustancialmente cen-
tral. 

Está prevista una membrana 8 exterior en el exterior del airbag, ubicada en el lado opuesto de la membrana 5 interior a 
la cámara 3 inflable. La membrana 8 exterior preferiblemente adopta la forma de una tira de material textil, tal como se 
ilustra en la figura 2. Sin embargo, se concibe que puedan usarse otros materiales, en lugar de material textil, para la 35 
membrana 8 exterior siempre que el material tenga un grado de elasticidad más bajo que la membrana 5 interior. La tira 
de material textil ilustrada en la figura 2 es de forma generalmente rectangular alargada y se observará que la tira está 
fijada a la pared periférica del airbag mediante líneas de costura 9. Sin embargo, se concibe también que la membrana 
8 exterior pueda formar parte del material 2 textil del airbag. 

La tira de material textil que define la membrana 8 exterior se extiende transversalmente por al menos la zona central de 40 
la membrana 5 interior elástica, y tal como se ilustra en las figuras 1 y 2, los extremos de la tira de material textil se co-
sen al airbag en lados opuestos de la membrana 5 interior. 

La membrana 8 exterior está configurada de manera que define una arruga 10 en forma de un pliegue suelto o comba-
dura que está ubicada encima del orificio 7 de ventilación previsto a través de la membrana 5 interior. Tal como se ilus-
tra de manera más clara en la figura 2, la arruga 10 se extiende transversalmente por la tira de material textil que define 45 
la membrana 8 exterior y está abierta en ambos extremos de manera que define una trayectoria de flujo de gas desde el 
orificio 7 de ventilación a la atmósfera (tal como se ilustra mediante las flechas 11, 12 en la figura 2). 

La figura 1 ilustra la disposición de orificio de ventilación en una condición relajada en la que la membrana 5 elástica 
está estirada ligeramente transversalmente por la abertura 4 prevista en el material 2 textil. 
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La figura 3 ilustra la disposición de orificio de ventilación en una condición que adopta durante una situación de impacto 
de baja carga, por ejemplo un accidente a baja velocidad y/o un accidente que implica a un pasajero de masa relativa-
mente baja. En este tipo de situación de accidente, cuando el pasajero impacta con el airbag con una carga relativamen-
te baja, se hace que la presión interna del gas dentro del airbag, tras el inflado inicial del airbag, aumente ligeramente y, 
por tanto, tal como se ilustra, se hace que la membrana 5 interior elástica se estire y deforme hacia fuera en pequeña 5 
medida. En esta situación de impacto de baja carga, se verá que el grado de deformación causado a la membrana 5 in-
terior elástica por la presión interna del gas del airbag es lo suficientemente pequeño para garantizar que el orificio 7 de 
ventilación esté siempre separado de la superficie interior de la arruga 10, lo que significa que se permite que el gas se 
ventile desde la cámara 3 inflable, a través del orificio 7 ventilación y hacia fuera desde debajo de la arruga 10, por 
ejemplo tal como se ilustra mediante la flecha 13 en la figura 3. 10 

A diferencia de la situación ilustrada en la figura 3, la figura 4 ilustra la disposición de orificio de ventilación en una con-
dición que adopta durante una situación de impacto de alta carga, tal como, por ejemplo, un accidente a alta velocidad, 
y/o un accidente que implica a un ocupante que tiene una masa superior. Debe apreciarse que en una situación de im-
pacto de este tipo, el pasajero del vehículo a motor que va a protegerse mediante el airbag tendrá un mayor grado de 
inercia lo que significará que se aplica una carga más alta al airbag cuando el ocupante incide en el airbag. Esto signifi-15 
ca que la presión interna del gas de la cámara 3 inflable aumentará más rápidamente y a un nivel más alto que en el ca-
so ilustrado en la figura 3. La membrana 5 interior elástica responde a este mayor incremento de la presión del gas, y 
está configurada de tal manera que, si presión interna del gas de la cámara inflable supera un valor predeterminado, en-
tonces la zona central de la membrana interior elástica se estira y se apoya contra de la arruga 10, y se sella eficazmen-
te contra la superficie inferior de la arruga 10, alrededor del orificio 7 de ventilación. Esto por tanto cierra el orificio 7 de 20 
ventilación y evita un flujo de salida de gas desde la cámara 3 inflable, evitando de ese modo un aplastamiento adicional 
del airbag y por tanto evitando que el ocupante del asiento “golpee más allá” con respecto al airbag. 

Por tanto debe apreciarse que la invención descrita anteriormente proporciona una disposición de ventilación simple que 
permite ventilar en una condición de baja carga, pero que evita ventilar en una condición de alta carga para evitar la pro-
tección a un pasajero del vehículo a motor frente a lesiones por “salir disparado”. 25 

En la presente memoria descriptiva “comprende” significa “incluye o consiste en” y “que comprende” significa “que inclu-
ye o que consiste en”. 

Las características dadas a conocer en la descripción anterior, o en las reivindicaciones siguientes, o en los dibujos ad-
juntos, expresadas en sus formas específicas o en términos de un medio para realizar la función dada a conocer, o un 
método o proceso para alcanzar el resultado dado a conocer, según sea apropiado, pueden utilizarse, por separado, o 30 
en cualquier combinación de tales características, para realizar la invención en diversas formas de la misma. 
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REIVINDICACIONES 

1. Airbag (1) inflable que define una cámara (3) inflable para la conexión de fluido a un inflador, comprendiendo 
el airbag (1): una membrana (5) interior elástica prevista en la pared periférica del airbag; un orificio (7) de ventilación 
formado a través de la membrana (5) elástica; y una membrana (8) exterior prevista en el exterior del airbag (1) de ma-
nera que se extiende transversalmente por al menos parte de la membrana (5) interior y del orificio (7) de ventilación; en 5 
el que la membrana (8) exterior define una arruga (10) sobre dicha parte de la membrana (5) interior, estando abierta la 
arruga (10) de manera que define una trayectoria de flujo de salida desde dicho orificio (7) de ventilación cuando dicha 
parte de la membrana (5) interior está separada de la arruga (10); estando configurada la membrana (5) interior para 
estirarse y sellarse contra dicha arruga (10), alrededor del orificio (7) de ventilación, cuando la presión interna dentro de 
la cámara (3) inflable supera un valor predeterminado, en el que el airbag (1) está realizado de material textil y dicha 10 
membrana (5) interior está fijada transversalmente por una abertura (4) formada en dicho material textil. 

2. Airbag según la reivindicación 1, en el que la membrana (5) interior está realizada de silicona. 

3. Airbag según la reivindicación 1 ó 2, en el que la membrana (5) interior tiene más de un dicho orificio (7) de 
ventilación.  

4. Airbag según cualquier reivindicación anterior, en el que dicha membrana (5) interior está cosida (6) a dicho 15 
material textil del airbag (1). 

5. Airbag según cualquier reivindicación anterior, en el que dicha membrana (5) interior está pegada a dicho ma-
terial textil del airbag (1).  

6. Airbag según cualquier reivindicación anterior, en el que dicha membrana (8) exterior comprende una tira de 
material textil cosida al airbag (1).  20 

7. Airbag según cualquier reivindicación anterior, en el que dicha arruga (10) adopta la forma de un pliegue suel-
to transversalmente por la membrana (8) exterior y está abierta en ambos de sus extremos.  

8. Airbag según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5 ó 2, en el que la membrana exterior es solidaria con el 
material del airbag que define la cámara inflable. 

 

5



 

 

 

6



 

 

7


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos



